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CONSIDERANDO:

Que. el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe:"Art. 350.- El sistema de educación superior
tiene como finalidad la formación académica yprofesional con visión científica yhumanista: la investigación científica y
tecnológica: la innovación.promoción.desarrollo ydifusión de los saberes ylas culturas:la construcción de soluciones para
los problemas del país. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.";

Que. el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Ar!. 355.- El Estado reconocerá a las
universidades yescuelas politécnicas autonomía académica. administrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución.
Se reconoce a las universidades yescuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida ycomprendida de manera
solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la
verdad. sin restricciones: el gobierno y gestión de sí mismas. en consonancia con los principios de alternancia.
transparencia ylos derechos políticos;yla producción de ciencia. tecnología. cultura yarte .(...}";

Que. el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Ar!. 357.-(Financiamiento de las instituciones
públicas de educación superior].- El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación
superior. las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para
mejorar su capacidad académica. invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos. que no implicarán
costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. la distribución de estos recursos deberá basarse
fundamentalmente en la calidad yotros criterios definidos en la ley. (...)";

Que. el artículo 17 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica.
administrativa, financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el
ejercicio de autonomía responsable. las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y
cooperación entre ellas y de éstas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia. equidad.
solidaridad. participación ciudadana. responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza
jurídica propia yla especificidad de todas las universidades yescuelas politécnicas.":

ílue. el artículo lB reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (lOES). establece:"Arl.IB.- Ejercicio de la autonomía
responsable.-la autonomía responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en:(...) ella libertad
para gestionar sus procesos internos; (...) h) la libertad para administrar los recursns acorde con los objetivos del régimen
de desarrollo. sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno oexterno.según lo establezca
la ley; (...) .";

llua el artículo 4B reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Arl. 48.- Ilel Rector o Rectora.- El
Rector ola Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas.esla primera autoridad ejecutiva de la institución
de educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. L)":
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Oue. el Art. 70 reformado de la Ley Ibídem. señala "Art. 70.-Régimen Laboral del Sistema de Educación Superinr- (...) Las y
los profesores. técnicos docentes. investigadores. técnicos de laboratorio. ayudantes de docencia ydemás denominaciones
afines que seusan en las instituciones públicas de educación superior. son servidores públicos sujetos a un régimen prDpio
que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación
Superior. que fijará las normas que rijan el ingreso. promoción. estabilidad. evaluación, perfeccionamiento. escalas
remunerativas. fortalecimiento institucional. jubilación ycesación. (..,)";

llue. el Art. 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). determina:"Art. 158.- Capacitación yperfeccionamiento
permanente de los profesores oprofesoras e investigadores oinvestigadoras.- En el Reglamento de Carrera yEscalafón
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su
capacitación yperfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema de educación superior
constarán de manera obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para
especialización ocapacitación yaño sabático.";

Que. el Art. 210 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). señala: "Art. 210.- Convenio de
devengación.- La entidad que conceda a la o el servidor comisión de servicios con remuneración para formación y
capacitación olos permisos para estudios regulares de especialización olicencia sin remuneraciones para el estudio de
postgrados. dentro ofuera del país. suscribirá un convenio de devengación con garantías personales oreales. mediante el
cual. la o el servidor se obliga a prestar sus servicios por el triple del tiempo Que duren los eventos oestudios. De igual
manera. en el convenio de devengación constará la autorización expresa e irrenunciable del servidor o servidora en el
sentido de Que la institución a la cual pertenece. pueda utilizar sin costo alguno los estudios o proyectos resultantes del
proceso de formación ocapacitación.
El servidor o servidora se obligará además a solicitar a la máxima autoridad de la institución se proceda a realizar los
estudios de factibilidad para la aplicación de dichos estudios yconvenios. de conformidad con los intereses institucionales.";

ílua el Art. 211 del Reglamento ibídem. determina: "Art. 211.- Procesos de devengación.- Para la oel servidor a quien SE! le
hubiere concedido licencia sin remuneración o comisión de servicios con remuneración para formación ycapacitación o
los permisos para estudios regulares de especialización olicencia sin remuneraciones para el estudio de pnsgrado. dentro
ofuera del país. previa la suscripción del correspondiente contrato de devengación. sedeberá cumplir con una con una de
las siguientes obligaciones: a) De reintegrarse a la institución la o el servidor. después de la comisión de servicio con
remuneración yel servidor cese en sus funciones yno devengue sus servicios por el triple del tiempo. deberá devolver la
parte proporcional del tiempo no devengado invertido por el Estado. incluida la remuneración a la institución. entidad u
organismo que autorizó ypagó la comisión de servicios con remuneración o el permiso para estudios regulares: b) En el
evento de que la institución.no pague la remuneración mensual para el caso de licencia sin remuneración. ni tarnpntn pague
el valor de los estudios regulares de postgrado. ni gastos de transporte. la oel servidor no debe devengar el período de
tiempo señalado en el artículo 210 del presente Reglamento General:y. e) De reprobar oabandonar los estudios regulares
de posgrado.la servidora oservidor devolverá todo lo invertido por el Estado. através de la institución, entidad uorganismo
ala que pertenece. Cuando setrate de casos en los que serequiera reintegrar a la institución valores totales invertidos en
formación ocapacitación selo hará en un plazo no mayor de 80 días conforme lo señala el artículo 74 de la LDSEP.";

Que. el Art. SO del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
Codificación. establece: "Art. 9D.- Garantía de perfeccionamiento académico.-Afin de garantizar el perfeccionamiento del
personal académico. las universidades yescuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada
periodo académico. Los institutos y conservatorios superiores públicos contarán con un plan de perfeccionamiento
presentado por los rectores de dichas instituciones yaprobado por la SENESCYT.
Para acceder alos programas de perfeccionamiento. la institución de educación superior pública considerará las demandas
del personal académico. así como los objetivos y fines institucionales.Como parte de los programas de perfeccionamiento.
entre otros.seconsiderarán:(...) 3. Los programas doctorales que realice el personal académico titular agregado yauxiliar
(.J.
Los programas de perfeccionamiento seejecutarán a través de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones
de servicio. entre otros. Las condiciones ylos montos de las ayudas económicas. serán definidos por el órgano colegiado
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r:

académico superior de la institución de educación superior. los mismos Que deberán serplanificados y constarán en su
presupuesto institucional.";

Que. el Art. SI del RBglamBnto lbldem dispnne:"Articulo S\.- DB lacapacitación y actualización docente-Las lES. diseñarán
y ejecutarán programas y actividades de capacitación y actualización de sus docentes titulares y no titulares. sea
individualmente oen asociación oconvenio con otra uotras lES. El CEAACES. en sus modelos de evaluación yacreditación.
establecerá los parámetros Que deben considerar estos programas yactividades.";

llue. el Art. 92 del RBglamBnto dB CarrBra y Escalafón del Profesor BInvestigador dBI Sistema de Educación Superier
Codificación. señala:"Facilidades para el perfBccionamiento acad émeu- El personel académico titular auxiliar yagregado
de las universidades yescuelas politécnicas públicas tendrá derecho para la realización de estudios de doctorado (PhO .) a
la obtención de una licencia. sin remuneración ocon remuneración total oparcial. por el periodo oficial de duración de los
estudios. de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.";

Que. el Art. 93 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
Codificación. establece: "Artículo 93.- De la movilidad.- Afin de garantizar la movilidad del personal académico. las
instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. así como realizar
traspasos de puestos ysuscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales oextranjeras. El
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado aelectos de la promoción. (...)";

Oue. el Art. 95. del Reglamento de Carrera yEscalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
Codificación. prescribe:"Artículo 95.-I ícencias ycomisiones de servicie- Se concederá licencia ocomisión de servicios al
personal académico titular de las instituciones de educación superior públicas en los casos y con las condiciones
establecidas en la ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exigencia del
tiempo mínimo de servicio en la institución. así como la del tiempo máximo de duración de la licencia.
Además de los casos establecidos en la ley Orgánica de Servicio Público. las universidades yescuelas politécnicas públicas
concederán comisión de servicios olicencia sin remuneración ocon remuneración total oparcial. al personal académico
titular para: (...) 2 la realización de estudios de doctorado (PhD osu equivalente) de acuerdo con el articulo 91 de este
Reglamento; (...)";

llua, el Art. 33 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. dispone: "El
Consejo Académico tendrá los siguientes deberes yatribuciones:a. En el ámbito de docencia:(.oo) Aprobar los informes para
el otorgamiento de becas yayudas económicas. que presente la comisión designada para el efecto. conforme el Reglamento
de Becas yAyudas Económicas de la Universidad;L)":

Que. de conformidad con el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y. su
Codificación. "El Rector es la primera autoridad Bjecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. yejercerá la
representación legal. judicial yextrajudicial de la misma (...)";

Ilue. el Art.47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE:y.su CDdificación. dispone entre
los deberes yatribuciones del Infrascrito. "(...) i. Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a
directivos. personal académico. personal militar asignado a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; empleados. y
trabajadores. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior. la ley Orgánica Reformatoria a la ley
Urgánica de Educación Superior. el presente Estatuto yel Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la universidad;(...)
k. llictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario.
mediante órdenes de rectorado; (...)";

Oue. el Art. 53 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE; y. su Codificación. señala entre
los deberes yatribuciones del Vicerrector Académico General: "(...) k. Recomendar sobre la concesión de becas. licencias
con osin sueldo ocomisión de servicios adirectivos. personal académico. personal militar asignado a la Universidad de las
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Fuerzas Armadas·ESPE;empleados ytrabajadores. según el caso, de acuerdo con la ley. el Estatuto ylos reglamen os dela
universidad; {...}"; .

Uue. el Arl. 121 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. prescribe "El
personal académico titular principal yagregado. con dedicación a tiempo completo ymedio tiempo. que sean beneficiarios
de becas para cursar estudios de doctorado {Ph.Ol. otorgadas por el órgano rector de la política pública de la educación
superior. por organismos públicos II privados. nacinnales o internacionales. por la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE.oque sefinancien cnn sus prcpias recursos. tendrán derecho agllzar de licencia con osin sueldo oayuda económica,
según corresponda. por el tiempo de duración formal de los estudios. para cuyo efecto se considerará entre otros. la
modalidad de los rnismus así noma las resoluciones del Consejll de Educación Superior yal árqann rector de la polrtica
pública de la educación superinr.
En el Reglamento de Becas yAyudas ECllnómicas.seregulará expresamente los casos en que cnrraspnnda ntnrqar licencia
con osin sueldo oayudas económicas. los profesionales que seencuentren en la situación prevista en el inciso anterior.
solicitarán por escrito al Rector. se les otorgue licencia con sueldo. licencia sin sueldo o ayuda económica. según
corresponda. para cursar estudios de doctorado (PhD osu equivalente). Dicha solicitud contará con los informes Iaverablas
del cnnsein de departamento. de la Unidad de Talento Humano yen los casos que amerite la respectiva certificación de
fondos. losdemás aspectos relacionados con el procedimiento para acceder a tales beneficios. constarán en el reglamento
interna respactbu.
En el presupuesto institucional se asignará obligatoriamente. los recursos necesarios para financiar planes de becas o
ayudas económicas. para estudios de doctorado {PhD osu equivalente).";

Que. el artículo 60 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Un iversidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE. prescribe: "Art. SO.- Licencias y comisiones de servicio.- Se concederá licencia o cnrnisián de
servicios al personal académico titular en los casos y con las enndicienas establecidas en la ley Orgánica de Servicio
Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo de servicio en la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE. así como ladel tiempo máximo de duración de la licBncia.
Además dB los casos establecidos por la Ley Orgánica de Servicio Publ ico. la llnieersided de las Fuerzas Armadas ESPE.
concederá comisión de servicios olicencia. sin remuneración ocon remuneración total o parcial. al personal acad érnicn
titular para: (...) 2. la realización de estudios de docmradn (PhD II su equivalente) de acuerdo cnn el Art. SI de este
Reglamento. C.,)";

llua el Artículll 2del Reglamento de Becas yAyudas ECllnómicas de la llniversidad de las Fuerzas Armadas ESPE. estipula:
"la Universidad de las Fuerzas Armadas - ES PE otllrgará benefícías de beca: a. Anivel pnsgradu 1. Personal acad émícn
titular principal. aqreqadn yauxiliar (...)It;

llue, el Art. 43 del Reglamento Ibídem dispone:"labeca para estudiantes de posgrado. programa de doctorado (Ph.O osu
equivalentBl o pnsdectnrado tiene por nbjetn garantizar la formación del cuerpo docente. de servidores públ icos y
trabajadores de la Universidad ymejorar el nivel académico. de investigación, tacnnlnqía ycalidad en BI servicio público. Bn
busca de la excelencia institucional. coadyuvando al cumplimiento dBI artículo 150,literal a). de la LOES. que establece como
requisito necesario para ser prnfesor/a titular principal. el tener título de posgrado correspondiente a Iloctoradn en el
área afín a la cátedra que ejercerá el docente en el Ecuador ydBI artículo 71 de la loSEP que indica la prestación de servic io
público de óptima calidad par lo que seestablece el programa de fnrrnaciñn ycapacitación.";

Que. el artículo 44 del Reglamento de llacas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. determina:
"Esta beca se realizará de acuerdo a las Irneas de investigación. los planes anuales de perfeccionamiento doctoral y
posdoctoral ylns pruqrsrnas de formación ycapacitaclón establecidos en los dapartamantns o en la Unidad de Talento
Humano pudiendo optar por estas becas:a. Profesores titulares: principales. auxiliares yagregados. que estén laborando
en la Universidad de las Fuerzas Armadas· ESPE. mínimo cinco años. h Servidnras públicos y trabajadores que estén
laborando en la Universidad de las Fuerzas Armarlas - ESPE. mínimo cinco años.";
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Que. el Art. 45 del Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. prescribe:
, "la duración de un programa de estudios será de cuatro años. luego de los cuales serevisará la continuidad de la licencia.

la Que podrá terminar en el plazo original estipulado oserextendida. según la conveniencia de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE: en caso de requerir una extensión del plazo el posgradista deberá justificar con un informe ratificado por
el director de tesis ante la Comisión de Becas. en las que puntualizará las razones por las Que solicita la extensión y
presentará un cronograma de máximo un año que garantice la culminación de sus estudios. Si al cabo de un año a partir de
la extensión el profesor no ha culminado sus estudios. con base en el Art 157 de la lOES. perderá la titularidad y los
servidores públicos ytrabajadores serán sancionados en base al articulo 74 de la LOSEP".

Que.de conformidad con el Art. 47 del Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas
ESPE. "los prulesares titulares. servidores públicos y trabajadores mientras duren sus estudios doctorales o
pusdnctnrales. se les podrá otorgar una licencia. sin remuneración ocon remuneración total oparcial. según el caso. por
el período oficial de duración de los estudios. de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.":

Que. mediante Orden de Rectorado 2U15-072-ESPE-a-3 de fecha 04 de mayo de 2U15.la primera autoridad ejecutiva de la
Universidad ha resuelto:"(...) Arl. I Otorgar licencia con el 95.8% de sueldo a la Magíster Jenny Elizabeth Suárez Velasco.
profesora titular agregado Ia tiempo parcial del Departamento de Ciencias Económicas. Administrativas yde Comercio 
matriz. a partir del 30 de marzo al 24 de abril de 2015. para que inicie sus estudios en el programa Doctoral en Ciencias
Económicas de la Universidad de la Habana - Cuba. ycon un tiempo de devengación de setenta ycinco (75) días.Asu vez
validar todo lo actuado. La beneficiaria suscribirá previamente el respectivo contrato de licencia con sueldo. (...)";

Que. mediante Orden de Rectorado 2015-17B-ESPE-a-3 de fecha 17 de septiembre de 2015. la primera autoridad ejecutiva de
la Univers idad ha resuelto:"L) Art. I Otorgar licencia con el S6% de remuneración a la señora Magíster Jenny Elizabeth
Suarez Velasco. profesora titular agregada nivel I a tiempo parcial. del Departamento de Ciencias Económicas.
Administrativas yde Comercio. a partir del 17 de septiembre de 2015 hasta el 17 de octubre de 2015. para que curse el
programa de Doctorado en Ciencias Económicas en la Universidad de la Habana - Cuba. ycon un tiempo de devengamiento
de tres (03) meses. (Tiempo establecido en el Art. 2\0 del Reglamento General de la LOSEP). se deja sentado que las
actividades académicas (clases) que puedan ser afectadas durante su ausencia, las cubrirá de acuerdo a un plan de
recuperación al retornar aEcuador. Previamente,el beneficiario suscribirá el respectivo contrato de devengamiento.(...)";

Que.mediante Orden de Rectorado 2015-268-ESPE-a-3 de fecha \O de noviembre de 2015. la primera autoridad ejecutiva de
la Universidad ha resuelto: "(...)Arl. 1 Otorgar beca Vlicencia con remuneración a la señora MSc. SUÁREZ VELASCO JENNY
ElIZABETH. docente titular a tiempo parcial con nombramiento. perteneciente al Departamento de Ciencias Económicas.
Administrativas yde Comercio. para que curse el Doctorado en Ciencias Económicas. ofertado por la Universidad Nacional
de la Habana - Cuba. conforme a los términos que expresamente sedetallan en la Matriz de Beca No. 0I7-15 .CCS. del 15 de
julio de 2015. que forma parte constitutiva e inseparable de la presente Orden de Rectorado. yQue asu vez esparte de la
Resolución 2015-155 del Consejo Académico del 05 de noviembre del2015. todo lo Que seanexa en una foja útil.

Previamente. la Beneficiaria suscribirá el respectivo contrato de devengamiento. para lo que la Unidad de Asesoría Jurídica.
incluirá en dicho contrato una cláusula estipulando que la becaria deberá firmar una carta compromiso. en la que conste
que a su retorno solicitará el cambio de dedicación docente de tiempo parcial a tiempo completo. siempre Que exista
disponibilidad presupuestaria.Además. de una cláusula en la que conste que la becaria debe escalafonarse hasta el12 de
octubre del 2017: en caso de no hacerlo. sesuspenderá la beca ytendrá Que devolver los valores recibidos. (...)";

Que. mediante Informe No. 201S-1D9-UTH-M de fecha 27 de mayo de 2019. suscrito por el Director de la Unidad de Talento
Humano. referente a la licencia con sueldo. solicitada por la Magister Jenny Elizabeth Suárez Velasco. profesora titular
agregada Ia tiempo completo del Departamento de Ciencias Económicas Administrativas yde Comercio. campus Matriz.
previo el análisis correspondiente y porque es necesario priorizar el otorgamiento de licencias con remuneración a
docentes que gozan de becas de la Universidad para así concluir exitosamente los programas de doctorado como es el
presente caso. recomienda. que el Departamento de Ciencias Económicas Administrativas ydel Comercio, asigne la carga
horaria de la referida Magister. a los señores docentes del citado Departamento. va que a la fecha no existe presupuesto
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para contratar un docente ocasional de tiempo completo por el tiempo que dure la licencia. para que reemplace en las
actividades académicas de la mencionada docente.Asu vez. recomienda, se otorgue a la Magister Jenny Elizabeth Suárez
Velasco. licencia con remuneración. en los términos que expresamente se indican en el referido Informe. a fin de que la
misma culmine el Programa de Doctorado en Ciencias h:onómicas que oferta la Universidad de la Habana-Cuba. resaltando
que el tiempo total por devengar esde doce años (incluido los tres años de beca original más un año de extensión).debiendo
en el convenio de devengamiento determinarse la fecha desde cuando rige el período por devengar,conforme lo establecido
en el Art. 210 y211 del Reglamento General de la LDSEP yel tipo de garantía real que deberá otorgar. De otra parte. resalta
que de ser favorable el otorgamiento de la licencia con remuneración por parte de los organismos pertinentes de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. es necesario que la docente. remita:carta de aceptación. certificado de estudios
pertinente al finalizar cada período académico y. a la culminación del programa doctoral. el título de Doctora debidamente
registrado en la SENESCYT: adicionalmente. realice la entrega de bienes ylos procedimientos necesarios referentes al tema
en las unidades respectivas. previo a cada desplazamiento; que la beneficiaria incluya el nombre de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE. en las publicaciones durante el curso de doctorado y. finalmente.a través del sistema informático
workflow solicitar la autorización de salida yretorno. así como firmar el registro respectivo en Talento Humano Docente:

Que. mediante Informe de la Comisión de Becas No. 027 del 31 de mayo de 2019. suscrito por el Tcrn. Vü:tor Emilio
Víllavicem:io. Ph.O. Vicerrector de Dm:encia. yprevio el análisis correspondiente. se recomienda al Consejo Académico y
por su intermedio al señor Rector. seapruebe a la Magíster Suárez Velasco Jenny Elizabeth. profesora titular agregada Ia
tiempo completo del Departamento de Ciencias Económicas Administrativas yde Comercio. campus Matriz. quien cursa el
programa doctoral de Ciencias Económicas en la Universidad de la Habana-Cuba. lo siguiente: 1. Ajustar la fecha de
finalización establecida inicialmente en la matriz de Beca No. 017-15.CCB del 15 de julio del 2015. en la que consta 27 de
octubre de 2018. siendo que debería constar el 31 de marzo de 2019. 2. Aprobar la extensión de plazo por un año. esto es.
hasta el 31 de marzo de 2020. para que finalice sus estudios de Ooctorado en Ciencias Económil::as. tal como consta en la
Matriz de Beca No. 00S-2Dl9.CC8 de fecha 28 de mayo de 2019. misma que formará parte constitutiva e inseparable de la
respectiva orden de rectorado. 3. Extender la licencia con remuneración. a favor de la Magister Suárez Velasco Jenny
Elizabeth. de acuerdo con el informe No.2oI9-loS-UTH-M del 27 de mayo de 2DlB emitido por la Unidad de Talento Humano.
esto es:"Año 2019:Oel 09 de junio de 2019 hasta el26 de julio de 2019; ydel15 de noviembre de 2019 hasta el20 de diciembre
de 2019 (02 meses. 22 días): licencia con remuneración al 88.62% de la remuneración mensual unificada. Año 2020:Oel28
de enero de 2020 hasta el 28 de febrero de 2020: (01 mes). licencia cnn remuneración al 95.84% de la remuneración
mensual unificada." 4.- Actualizar la matriz de Beca No. 0I7-15.CCB del 15 de julio de 2015. emitida mediante Orden de
Redorado 2015-268-ESPE-a·3 de 10 de noviembre de 2015. en los términos que expresamente se detalla en la Matriz de
beca No. 009-2019.CCS de fecha 28 de mayo de 2019. la cual será parte constitutiva de la Orden de Rectorado a emitirse;
en ID demás. la Orden de Rectorado antes referida.semantenga igual. 5.Disponer ala Unidad de Asesoría Jurídica elabore
el contrato modificatorio respectivo:

Que. mediante Resolución ESPE-CA-RES-2019-064 de fecha 06 de junio de 2019. el Consejo Académico con fundamento en
el Art. 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE.ha resuelto:"Art. 1. Acoger
el informe de la Comisión de Becas No. 027 ypor su intermedio al señor Rector. se digne aprobar a la Magister Jenny
Elizabeth Suarez Velasco. profesora titular agregada I a tiempo completo del Departamento de Ciencias Económicas,
Administrativas yde Comercio. campuz Matriz. para que dentro del programa doctoral de Ciencias Económicas, que se
encuentra cursando en la Universidad de la Habana-Cuba. se apruebe: 1. Ajustar la fecha de finalización establecida
inicialmente en la matriz de Beca No. 0I7-15.CCB del15 de julio del 2015 en la que consta 27 de octubre de 2018. siendo que
debería constar el31 de marzo de 201S.2.Aprobar la extensión de plazo por un año. esto es. hasta el 31 de marzo de 2020.
para que la citada docente finalice sus estudios de Doctorado en Ciencias Económicas. tal como consta en la Matriz de Beca
No. DOS-201B.CeB de fecha 28 de mayo de 201S. misma que formará parte constitutiva einseparable de la respectiva orden
de rectorado.3. Extender la licencia con remuneración. a favor de la Magister Suárez Ve lasco Jenny Elizabeth. de acuerdo
con el informe No.201S-1D8-UTH-M del 27 de mayo de 2019 emitido por la Unidad de Talento Humano. esto es:"Año 2019:Del
09 de junio de 2019 hasta el26 de julio de 2019: ydel 15 de noviembre de 2019 hasta el20 de diciembre de 2019 (02 meses.
22 días): licencia con remuneración al 88.62% de la remuneración mensual unificada. Año 2020: Del28 de enero de 2020
hasta el28 de febrero de 2020: (01 mes). licencia con remuneración al S5.84% de la remuneración mensual unificada." 4.
Actualizar la matriz de Beca No. D17-15.CCB del 15 de julio de 2015. emitida mediante Orden de Rectorado 2015-2B8-ESPE- -

)
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3de mde noviembre de 2015. en los términos que expresamente sedetalla en la Matriz de 8eca No. 00S-2mS.CC8 de fecha
'28de mayo de 2019. la cual será parte constitutiva de la Orden de rectorado aemitirse:en lo demás. la Orden de Rectorado
antes referida. se mantenga igual. 5. Disponer a la Unidad de Asesoría Jurídica elabore el contrato modificatorio
respectivo .":

Que. mediante memorando ESPE-VAG-20lS-078S-M de fecha 07 de junio de 20m. el Vicerrector Académico General remite
al Infrascrito. la Resolución ESPE·CA-RES-20lS-084 emitida por el Consejo Académico. recomendando de ser pertinente se
otorgue lo enumerado en dicha resolución. conforme a los términos que se detallan en la matriz de beca que seadjunta.
misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado: y.

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE:

Art. 1. - Aprobar a la Magister Jenny Elizabeth Suárez Velasco. profesora titular agregada 1a tiempo completo del
Oepartamento de Ciencias Económicas Administrativas yde Comercio. Campuz Matriz. quien cursa el programa
doctoral de Ciencias Económicas. en la Universidad de la Habana. República de Cuba. 10 siguiente:

a) Ajustar la fecha de finalización estsblecida inicialmente en la matriz de Beca No. 0I7-15.ee8 del 15 de julio
del 2015. en la que consta 27 de octubre de 2018: siendo lo correcto 31 de marzo de 2019.

b) Extender el plazo por un año. hasta el 31 de marzo de 2020. para que dicha profesional finalice sus estudios
de Doctorado en Ciencias Económicas. tal corno consta en la Matriz de Beca No. 00S-201S.CCS de fecha 28
de mayo de 2019. que se anexa a la presente Orden de Rectorado.

c) Extender la licencia con remuneración. a favor de la Magister Suárez Velasco Jenny Elizabeth. en los
términos que expresamente sedetallan a continuación: Año 2019: Del OS de junio de 2019 hasta el 28 de
julio de 2019: ydel15 de noviembre de 2019 hasta el 20 de diciembre de 2019 (dos meses con veintidós días);
licencia con remuneración al 88.82% de la remuneración mensual unificada.Alío 2020: Del 28 de enero de
2020 hasta el 28 de febrero de 2020: (m mes). licencia con remuneración al S5.84% de la remuneración
mensual unificada.

d) Modificar parcialmente la Orden de Rectorado 2015-288-ESPE-a-3 de mde noviembre de 2015 yactualizar
la matriz de Beca No. 0I7-15.CCB del15 de julio de 2015.anexa adicho instrumento legal. en los términos que
expresamente se detalla en la Matriz de Beca No. OOS-201S.CCS de fecha 28 de mayo de 20m. la que se
adjunta en una (m) foja útil a la presente Orden de Rectorado. como parte constitutiva El inseparable de la
misma.En lo demás. la referida Orden de Rectorado mantiene pleno valor.

e) Disponer a la Unidad de Asesoría Jurídica. elabore el respectivo contrato modificatorio.

El tiempo total adevengar por la licencia con remuneración que seotorga es de doce años (incluido los tres años
de beca original más un año de extensión).

Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. la Beneficiaria remitirá:carta de aceptación. certificado de estudios
pertinente al finalizar cada período académico y. a la culminación del programa doctoral. el título de Doctora
debidamente registrado en la SENESCYT: adicionalmente. realizará la entrega de bienes V los procedimientos
necesarios referentes al tema en las unidades respectivas.previo a cada desplazamiento: incluirá el nombre de
la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE. en las publicaciones durante el curso de doctorado y.finalmente. a
través del sistema informático workflow solicitará la autorización de salida yretorno.así como firmará el registro
respectivo en Talento Humano Docente.

Art. 3.- La Beneficiaria. suscribirá en la Unidad de Asesoría Jurídica. el respectivo convenio de devengamiento en el que
sedeterminará la fecha desde cuando rige el período por devengar. conforme lo establecido en los artículos Zlll
y211 del Reglamento General de la lOSEP.
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Art. 4.' Notiffquese con la presente resolución.a la Magíster Jenny Elizabeth Suárez Velasco. profesoratitular agregada
Iatiempo completo del Oepartamento de Ciencias Económicas Administrativas yde ComercIo. Campuz Matriz.

Art. 5.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yse responsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia alos señores' Vicerrector Académico General.Vicerrector de Docencia.Vicerrector
de Investigación Innovación y Transferencia de Tecnología. Director del Oepartamento de Ciencias Económicas
Administrativas yde Comercio - Campuz Matriz. Oirector de la Unidad de Talento Humano. ll irectnra de la Unidad
de Finanzas. Director de la Unidad de Logística. Coordinador Jurídico de la Unidad de Asesoría Jurídica.
Coordinación de Posgrados.Ypara Conoc imiento.Auditoría Interna.

NDTIFrOUESE y CÚMPLASE

Expedida enelRectorada delaUniversidad delasFuerzas Armadas-ESP~~ai!!.!

Edgar

ERP ClJCOC

J
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MA TRIZDEBEU, No. 009·2019 .CCB

UNIVERSIDAD DE LASFUERZAS ARMADAS "ESPE"
VICERRECTORADO DE DOCENCIA

COMISiÓN DEBECAS
FECHA: 28 DEMAYO DE 2019

DATOS GENERALES DEL POSTULANTE A BECA

APElLIDOSY NOMBRES ctOULA NAOOHAUOAO DIRECCiÓN DOMICILIO EDAD GtNERO CORREO ElECTllÓNICO TELtFONO

MARIANO CALVACHE Y LORENZO

SUÁREZ VELASCO JENNY ElI2ABETH 1712506912 ECUATORIANA CHÁVEZ Ela·55. CANAL8. BELLAVISTA. 45 FEMENINO jesuarezlC?espe.edu.ec 0984581963

ELBATÁN

fORMACiÓN ACAD~MICA INFORMACIÓN LABORAL

TITULOPROfESIONAL ESPECIALIDAD
INSTITUCiÓN

ARO
NIIIl!LOE DEPARTAMENTO AREADELCONOCIMIENTO ASIGNATURAS QUEDICTA

EDUCATIVA EDUCAClON

INGENIERA ENEMPRESAS
2001

TERCER
HOTELERAS

UTE
NIVEL CIENCIAS ECONÓMICAS. PROYECTO INTEGRADOR

ADMINISTRATIVAS YDECOMERCIO
HOTELERfA

GERENCIA HOTELERA
CUARTO

MA . TUI N EDUCACiÓN UNITA 2013
NIVEL

TIEMPO DE DEDICACiÓN INfORMACIÓN ACAD~MICADEL DOCENTE

CEllTlflCAllOTAlENTO

REGISTRA BECA ACtA ktUNIÓN allTlFICAllO HUMANO
TIEMPO MEDIO TlEMPO

NOMBRAMIENTO CAMPUS
AIIOSQE

ENTREVISTA CONSlJO
CAUflCAClOH

EVAlUACIÓN SAHoOH DlSClPUHARIA
PARCIAL TIEMPO COMPLETO SERVIOO Dl'ARTAMENTO DEMtRITOS

DESEMPEAO
SI NO SI NO

X X MATR Z 11 X X X X X X

INfORMACiÓN OEl PROGRAMA QUE POSTULA

DESARROLLO DEL TIPO DELPROGRAMA
NOMBRE DELA UNIVERSIDADA LAQUE POSTULA: LUGARDEDESTINO/CAMPUS PROGRAMA

EN El PAfS
FUERADEL

MA[STRfA
PAls

DOCT04lADO

UNIVERSIDAD DELA HABANA LAHABANA-CUBA X X

MODAUDAD DE ESTUDIOS CURRICULAR TUTORIAL

DESCRIPCiÓN DELPROGRAMA: SEMI HORARIO PERioDO FECHAQE FlCHAD( ........ POloooQE
PRESENCIAL DISTANCIA ~

PRESENCIAL ESTUDIOS ACADtMICO "~Iao llllAUlAOÓN stGIiN IIRNSlÓH DURACION

DOCTORADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS
El TITULO AOBTENER ES"DOCTOR ENCIENCIAS ECONÓMICAS".

ELPROGRAMA DEDOCTORADO GARANTIZA LAFORMACIÓN YCAPACITACiÓN CINCOAÑOS
DEPROfeSIONALES VINCULADOS A LAS CIENCIAS CONTABLES. FINANCIERAS

X ANUAL
30 MARZO 31 MARZODE 31 MARZO INCLUIDOEl

YADMINISTRATIVAS YALTURISMO. ClENTIFICAMENTE CAPACITADOS PARA OE2015 2019 DE zazo AÑODE
ACTUAR DEMANERA INPEPENDIENTE YCREADORA PEACUERDO ALAS EXTENSiÓN

NECESIDAPES PEOESARROllO DEL PAls

CARTADEACEPTACiÓN PROGRAMACiÓNACADtMICA RECOMENDACIÓN ACADtMICA

SI: • NO: SI: • NO: SI: • NO:

COSTO TOTAL DEL PROGRAMA

83,33" DESDE EL19 DEFEBRERO HASTAEL30 DEABRILDE lO16
83.33" DESDE ELla DESEPTIEMBRE HASTAELHASTAELS DENOVIEMBREDElO16

LICENCIA CONSUElDO
85.41" DESDE EL S DEMARZO HASTAELII DEABRILDElO17

85,41" DESDE EL l4 DESEPTIEMBRE HASTAEL11 DENOVIEMBREDE2017
a7,5" DESDE EL4 DEMARZO HASTAEL17 DEABRILDE lO18

"DE BECASOLICITADA 100% 87,S" DESDE EL16 DESEPTIEMBRE HASTAEL27 DEOCTUBRE DE lO18

LICENCIA CONSUElDO 1. Del 09 DEJUNIO DEl019 HASTAEl26 DEJULIODEZ019; y DEl 15 DENOVIEMBREDEZ019 HASTAEl ZODE
DURANTELA EXTENSIÓN EN DICIEMBRE DE2019 (al MESES. U DlAsl; LICENCIA CON REMUNERACiÓNAl 88.6l" DELA REMUNERACIÓN

BASE AL MENSUALUNIFICADA.
INfORME No.2019-109-UTH· 2. Del U DEENERO DElOlO HASTAEL28 DE fEBRERODE20Z0; 101MESI, LICENCIA CONREMUNERACiÓN AL
M Del n DEMAYO DE lO19. 9S.84" DELA REMUNERACiÓN MENSUALUNifiCADA."

RUBROS
2016 lO17 Z018

COSTO TOTAL
EJECUTADO EJECUTADO EJECUTADO

U ,lSMBU 19,6SMBU 17.4SMau

1. VALORDESEMBOlSOPOR
12.4 5MBU + 9.a 5MBU

9.8 5MBU + 9.a 5MBU
9,0 5MBU + 8,4 5MBU

MANUTENCiÓN DOSESTANCIAS
(ALIMENTACiÓN. VIVIENDA.

DOSESTANCIAS
¡PRIMERA ESTANCIA DE49 OrAS: DESDE

DOSESTANClAS
59.2 5MBU

(PRIMERA ESTANCIA DE62 OrAS: DESOE El 29DE (PRIMERA ESTANCIA DE4SOlAS: PESOE El 4
SERVICIOS BÁSICOS. TRANSPORTE FEBllERO HASTA ELlO DEABRILI

ELSDEMARZOHASTA El 22DEABRILI DEMARZOHASTA EL17 DEABRILI
INTERNO) (SEGUNDA ESTANCIA DE49 DIAS: DESOE EL11 DE

(SE6UNDA ESTANCIA DE49 OlAS: DESDE
(SE6UNOA ESTANCIA DE42 OlAS: DESDE EL16

SEPnEMBRE HASTA El SDENOVIEMBRE)
ELZ4DESEPTIEMBRE HASTA ELU PE

DESEPTIEMBRE HASTA ELZ7DEOCTUBRE)
NOVIEMBRE)

2. MATRICULA/
COLEGIATURA! DERECHOS DE s2.000,00 s2.000,00 $ Z.SOO.oo $ 6.500.00

GRADO

DOSPASAJES IDA Y VUELTA
SEIS PASAJES IDA Y

3. PASAJES AtREOS
DOSPASAJES IDA Y VUELTA DOSPASAJES IDA Y VUELTA VUELTA

QUITO·LA HABANA-LA HABANA-QUITO
QUITO-LAHABANA-LA HABANA-

QUITO·IA HABANA-LA HABANA-QUITO QUITO·LA HABANA-LA
QUITO

HABANA-QUITO



4. COSTOS DEINVt5TIGACIÓN,
EDICIÓN DETESIS Y MATl!RIAL
BIBUOGRÁFICO
(HONORARIOS DETUTORPOR
TRABAJO DEEVALUACiÓN DE
CAMPOEN EL ECUADOR YREVISiÓN
DETESIS
(PASAJES AiREOSy MANUTENCIÓN)

$1.800,00 $1.800,00 S3.600,00

CARGO PARTIDAS PRESUPUESTARLAS: 780206 BECAS YLA730302 PASAJES Al EXTERIOR

LA PRESENTE MATRIZ ESTIPULA lOS CAMBIOSSOBRE LAMATRIZDEBECANo. 017·1S.CO DE 15 DEJUliO DE 2015. REC
MAYO DE 2018. PRESENTADO PORLA COORDINACiÓN DE BECAS DEPOSGRADO.

$ 240,00s288,00

OBSERVACIONES:

5. SEGURODESALUD YVIDA

I


